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ACTUALIDAD 
 

 

Convocatoria valoración de méritos listas de Cuerpos 
de Profesores  

 
Convoca: Consejería de Educación y Empleo  

Destinatarios:  

Será obligatoria la participación en este procedimiento de todas las personas 
integrantes de las listas ordinarias. A aquellas personas que no presenten solicitud se 
les mantendrá la puntuación que tuviesen de acuerdo con los datos que constan en la 
Dirección General de Personal Docente.  

Fuente: D.O.E. nº 94 de 18 de mayo de 2020  

Enlace: http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/940o/20060770.pdf  

Descripción:  

Se convoca procedimiento para la valoración de méritos de las personas integrantes 
de las listas ordinarias, mediante la actualización de méritos y una nueva baremación 
parcial de los mismos, de los Cuerpos de Profesores de Enseñanza Secundaria, 
Profesores Técnicos de Formación Profesional, Profesores de Escuelas Oficiales de 
Idiomas, Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de Artes Plásticas y 
Diseño y Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño, aprobadas por resolución de 
4 de julio de 2018. 

Solo podrán valorarse los méritos perfeccionados hasta el último día del plazo de 
presentación de solicitudes. 

Inscripción: Hasta el 1 de junio  
 
 
 
 
 
 
 
 

http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatorias-
actualidad?codigo=8727  

 

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/940o/20060770.pdf
http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatorias-actualidad?codigo=8727
http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatorias-actualidad?codigo=8727


BECAS Y AYUDAS 
 

 

39 becas “JAE Intro SOMdM 2020” para estancias en 
centros del CSIC 

 
Convoca: Centro Superior de Investigaciones Científicas  

Destinatarios:  

Alumnos matriculados en o haber realizado la inscripción o pre-inscripción para el 
curso 2020-2021 en un Máster Universitario oficial de los indicados en cada 
modalidad (Anexo I de la convocatoria). 

Enlace: https://sede.csic.gob.es/Intro2020SOMdM  

 

Descripción:  

El Consejo Superior de Investigaciones Científicas (CSIC) convoca 39 becas 
destinadas preferentemente a alumnos matriculados en el último curso de grados 
universitarios y que vayan a matricularse en enseñanzas oficiales de Máster en 
alguno de sus Centros de Excelencia Severo Ochoa y Unidades de Excelencia María 
de Maeztu. 

Requisitos:  
Podrán solicitar las becas objeto de la presente convocatoria los españoles, los 
nacionales de cualquier Estado miembro de la Unión Europea y los extranjeros, que 
reúnan los siguientes requisitos: 

 que hayan finalizado los estudios de licenciatura o de grado en el curso 
académico 2018-2019 o estar finalizando sus estudios en el curso académico 
2019-2020; que estén matriculados o hayan realizado la inscripción o 
preinscripción para el curso 2020-2021 en un Máster Universitario oficial de 
los indicados en cada modalidad de beca (Anexo I) 

 que acrediten una nota media, en una escala decimal de 0-10 y con 2 
decimales, igual o superior a 8.00 para todas las ramas de conocimiento, 
excepto para Ingeniería y Arquitectura que será igual o superior a lo indicado 
en cada modalidad de beca (Anexo I) 

  que no estén en posesión o en disposición legal de obtener un título 
académico de Doctor 

 

 

https://sede.csic.gob.es/Intro2020SOMdM


 que no hayan disfrutado de una beca de introducción a la Investigación dentro 
del programa JAE en convocatorias anteriores 

 que no estén incapacitados físicamente ni padecer enfermedad que pueda 
impedir el desarrollo de la actividad formativa que constituya el objeto de la 
beca. 

Información:  

Convocatoria 

Inscripción: Abierto el plazo de solicitud hasta el 15 de junio  

 

Dotación:  

La beca tendrá la consideración de ayuda económica para formación. 

La dotación de las becas será lo indicado en cada modalidad de beca ofertada (Anexo 
I) 

La beca no tendrá consideración de salario o remuneración, sino de ayuda económica 
para formación. 

En los casos así indicados en el Anexo I, los beneficiarios dispondrán de una 
dotación adicional para sufragar los gastos de matrícula del Máster Universitario 
oficial en que estén matriculados durante el periodo de disfrute de la beca. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatoria-becas-y-
ayudas?codigo=8738  

 

https://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/505286
http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatoria-becas-y-ayudas?codigo=8738
http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatoria-becas-y-ayudas?codigo=8738


Becas Gondra Barandiarán - Museo de Bellas Artes de 

Bilbao 2020/2021  

Convoca: Fundación Gondra Barandiarán y Museo de Bellas Artes de Bilbao  

Destinatarios:  

Licenciados o graduados.  

Descripción:  

La Fundación Gondra Barandiarán y el Museo de Bellas Artes de Bilbao convocan 
siete becas de formación para jóvenes en diferentes áreas del museo, con el objetivo 
de ofrecerles la posibilidad de adquirir nuevas competencias y desarrollar los 
conocimientos obtenidos durante su etapa formativa, con la ayuda del equipo de 
profesionales del museo y a través del contacto con el entorno laboral. 

El programa comenzará el 1 de octubre de 2020 y tendrá una duración de nueve 
meses. El museo podrá acordar la prórroga de parte o de la totalidad de las becas 
concedidas, de común acuerdo con las personas beneficiarias de las mismas. La 
duración de la beca no podrá superar los diez meses. 

Requisitos:  

 Haber finalizado, al inicio de la beca, la titulación exigida en cada caso. 
 Haber nacido a partir del 1 de enero de 1990. 

Información:  

+ info 

Inscripción: Hasta el 3 de junio  

Dotación:  

500 euros brutos mensuales.  

 

 

 

http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatoria-becas-y-
ayudas?codigo=8732  

 

https://www.museobilbao.com/becas/becas-gondra-barandiaran-museo-de-bellas-artes-de-bilbao-convocatoria-2020-2021-20
http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatoria-becas-y-ayudas?codigo=8732
http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatoria-becas-y-ayudas?codigo=8732


Beca Iberdrola - Museo de Bellas Artes de Bilbao 

Convoca: Fundación Iberdrola España y Fundación Museo de Bellas Artes de Bilbao  

Destinatarios:  

Personas que estén en posesión de la titulación de diplomatura, licenciatura o grado 
en Bellas Artes con especialidades en conservación y restauración de bienes 
culturales, como pintura, papel y escultura.  

Descripción:  

La Fundación Iberdrola España y la Fundación Museo de Bellas Artes de Bilbao 
convocan un concurso para la concesión de dos becas con el objetivo de proporcionar 
formación y experiencia profesional en el Departamento de Conservación y 
Restauración del museo. 

El programa comenzará el 1 de septiembre de 2020 y tendrá una duración de diez 
meses. La beca podrá ser prorrogada una única vez por un periodo igual al inicial. 

Requisitos:  

 Haber finalizado los estudios conducentes a la obtención del título 
universitario exigido, a partir del curso 2013-14 (incluido). 

 Los expedientes académicos con valoración media inferior a notable serán 
desestimados. 

 Conocimientos avanzados de fotografía y tratamiento digital de imágenes. 
 Idiomas: inglés. Se valorarán conocimientos en otros idiomas. 

Información:  

+ info 

Inscripción: Hasta el 12 de junio  

Dotación:  

15.000 € brutos, que serán abonados en pagos mensuales vencidos durante 10 meses.  

 
 
 
 

http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatoria-becas-y-
ayudas?codigo=8731  

 

https://www.museobilbao.com/becas/beca-iberdrola-museo-de-bellas-artes-de-bilbao-vii-convocatoria-2020-2021-19
http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatoria-becas-y-ayudas?codigo=8731
http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatoria-becas-y-ayudas?codigo=8731


Ayudas al alquiler de vivienda habitual  

 
Convoca: Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda  

Destinatarios:  

Personas arrendatarias de vivienda habitual situada en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura que, como consecuencia del impacto económico y social del COVID-
19, se hallen en situación de vulnerabilidad económica y social sobrevenida, y por 
ello acrediten tener problemas transitorios para atender al pago parcial o total del 
alquiler o para hacer frente a la devolución de las ayudas transitorias de financiación 
recogidas en el artículo 9 del Real Decreto-ley 11/2020, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente 
al COVID-19.   

Fuente: D.O.E. nº 94 de 18 de mayo de 2020  

 

Descripción:  

La Consejería de Movilidad, Transporte y Vivienda convoca el programa de ayudas 
para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los 
alquileres de vivienda habitual, incorporado al Plan Estatal de Vivienda 2018-2021. 

Se considera residencia habitual y permanente aquella que se destina al uso efectivo 
y habitual de la unidad familiar y no permanezca desocupada más de tres meses 
seguidos al año. 

La ayuda se concederá por un plazo de hasta 6 meses y comprenderá las 
mensualidades que van desde abril a septiembre de 2020, ambas inclusive. 

Requisitos:  

 Ser persona física mayor de edad y poseer nacionalidad española o tener 
residencia legal en España. 

 Hallarse al corriente de sus obligaciones tributarias con la Hacienda Estatal y 
la Hacienda de la Comunidad Autónoma, así como de sus obligaciones con la 
Administración de la Seguridad Social. 

 No hallarse incursos en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 
13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, ni 
haber sido objeto, por incumplimiento o causa imputable a los mismos, de un 
procedimiento de revocación de ayudas por parte de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, de entre las contempladas en los planes estatales de 
viviendas. 

 Que a la fecha de entrada en vigor del estado de alarma (14 de marzo de 
2020), sea titular o cotitular, en calidad de arrendatarias, de un contrato de 
arrendamiento de una vivienda en la Comunidad Autónoma de Extremadura, 



formalizado de acuerdo con la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos. 

 Que la unidad familiar se halle en situación de vulnerabilidad económica y 
social sobrevenida de conformidad con el artículo 4 de la Orden de 30 de 
abril de 2020. 

 Que la vivienda arrendada constituya la residencia habitual y permanente de 
la unidad familiar y sea destinada a este fin durante todo el periodo de 
alquiler subvencionado. 

Información:  

Bases reguladoras 

Convocatoria 

Inscripción: Plazo de solicitud abierto desde el 19 de mayo hasta el 30 de 
septiembre  

 

Dotación:  

 La cuantía de la ayuda al alquiler será equivalente al 100 % de la renta mensual que 
deban satisfacer las personas beneficiarias por el alquiler de su vivienda habitual y 
permanente, con un límite máximo de 600 €.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatoria-becas-y-
ayudas?codigo=8730  

 

http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/840o/20050065.pdf
http://doe.gobex.es/pdfs/doe/2020/940o/20060778.pdf
http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatoria-becas-y-ayudas?codigo=8730
http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatoria-becas-y-ayudas?codigo=8730


Becas Fundación Renta 4 para universitarios 

vulnerables por el Covid-19  

Convoca: Fundación Renta 4  

Destinatarios:  

Las becas generales para estudios universitarios se dirigen a estudiantes que en el 
curso 2020-21 estén matriculados/as en alguno de los siguientes niveles: 

 Enseñanzas universitarias adaptadas al Espacio Europeo de Educación 
Superior conducentes a títulos oficiales de Grado y de Máster. 

 Enseñanzas universitarias conducentes a los títulos oficiales. 
 Complementos de formación para acceso u obtención del título de Máster y 

créditos complementarios para la obtención del título de Grado o para 
proseguir estudios oficiales de licenciatura. 

Enlace: http://www.fundacionrenta4.org/es/becas-estudios-universitarios  

Descripción:  

La Fundación Renta 4 pone en marcha becas que se destinarán a aquellos/as jóvenes 
universitarios que se hayan visto afectados/as directamente por la crisis del Covid-19 
y cuya situación económica les impida hacer frente a los gastos asociados a los 
estudios.  

Requisitos:  

Los solicitantes de las becas tendrán como condición ser español o de un Estado 
miembro de la Unión Europea. También pueden participar alumnos de Chile, Perú y 
Colombia. Además, el/la solicitante no debe estar en posesión, en el momento de 
solicitar la beca, de un título de nivel igual o superior al de los estudios de la ayuda.  

Información: Bases de la convocatoria 

Inscripción: Del 15 de junio al 15 de septiembre de 2020  

Dotación:  

Cada alumno/a becado/a recibirá hasta 5.000 euros para el pago de la matrícula del 
curso ya sea en centros públicos o privados. Asimismo, podrá utilizarse para una 
renta e incluso alojamiento, necesarios para sus estudios.  

http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatoria-becas-y-
ayudas?codigo=8724  

 

http://www.fundacionrenta4.org/es/becas-estudios-universitarios
https://www.r4.com/resources/pdf/plan_becas_estudios_ok.pdf?_ga=2.173244451.1045388795.1589871573-1860211318.1589871573
http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatoria-becas-y-ayudas?codigo=8724
http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatoria-becas-y-ayudas?codigo=8724


CURSOS, JORNADAS Y 

CONGRESOS  

 

 

Campus Digital del Grupo 9 de Universidades  

 
Convoca: Universidad de Extremadura  

 
Enlace: https://www.uni-g9.net/cursos-en-abierto-ocw-auto-formacion  

 

Descripción:  

El Grupo 9 de Universidades (G-9), a través de su Campus Digital Compartido, pone 
a disposición de los usuarios, a partir de esta semana, 69 cursos on-line en abierto. 

La oferta actual se irá ampliando progresivamente con la finalidad de ofrecer una 
variada temática de cursos de autoformación dirigidos, no solo a la comunidad 
universitaria, sino a cualquier otra persona interesada en ampliar conocimientos sobre 
disciplinas diversas, impartidas en español, inglés o euskera, según el curso. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatoria-cursos--jornadas-y-
congresos?codigo=8733  

 

https://www.uni-g9.net/cursos-en-abierto-ocw-auto-formacion
http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatoria-cursos--jornadas-y-congresos?codigo=8733
http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatoria-cursos--jornadas-y-congresos?codigo=8733


PREMIOS Y CONCURSOS 
 

 

 

Premio Gerardo Diego de poesía para autores noveles  

 
Convoca: Diputación de Soria  

 

Destinatarios:  

Poetas de cualquier nacionalidad que no hayan publicado ningún libro de poemas.  

Descripción:  

La Diputación de Soria convoca el Premio Gerardo Diego de poesía para autores 
noveles. Los trabajos serán originales e inéditos en cualquier soporte, y 
comprenderán una colección de poemas no premiados anteriormente en ningún otro 
concurso. El tema y forma serán libres y deberán estar escritos en español, con una 
extensión entre 500 y 1.000 versos.  

Información:  

+ info 

Inscripción: Hasta el 24 de julio  

Dotación:  

Premio de 5.000 euros.  

 

 

 

 

 

http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatorias-premios-y-
concursos?codigo=8737  

 

http://www.dipsoria.es/areas-diputacion/cultura-y-juventud/premios-y-certamenes/xxvii-premio-gerardo-diego-de-poesia-2014
http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatorias-premios-y-concursos?codigo=8737
http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatorias-premios-y-concursos?codigo=8737


Premio de Ensayo 2020 para jóvenes economistas  

 
Convoca: Organización Mundial del Comercio  

 

Destinatarios:  

Personas con el título de Doctor o que participen en la realización de un doctorado y, 
si tienen más de 30 años de edad, no pueden haber ocupado más de dos años en la 
defensa del mismo.  

Descripción:  

La Organización Mundial del Comercio convoca el Premio de Ensayo 2020 para 
jóvenes economistas con el objetivo de promover una investigación de alta calidad 
sobre política comercial y cooperación internacional y reforzar la relación entre la 
propia OMC y la comunidad académica. 

El ensayo deberá tener un máximo de 15.000 palabras y abordar temas relacionados 
con la política comercial y la cooperación comercial internacional. 

Información:  

+ info 

Inscripción: Hasta el 8 de junio.  

Dotación:  

El autor ganador recibirá un premio de 5.000 francos suizos y publicará el ensayo en 
la serie de documentos de trabajo de la OMC.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatorias-premios-y-
concursos?codigo=8736  

 

https://www.wto.org/english/news_e/news20_e/stud_17feb20_e.htm
http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatorias-premios-y-concursos?codigo=8736
http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatorias-premios-y-concursos?codigo=8736


Festival de cine juvenil sobre migraciones, inclusión y 
diversidad  

 
Convoca: CEAR  

 

Destinatarios:  

Jóvenes de entre 9 y 25 años de todo el territorio español y otros territorios.  

Enlace: https://andalucinejuvenilcear.wordpress.com/  

Descripción:  

Dentro del proyecto Andalucine Juvenil, la delegación malagueña de CEAR organiza 
el “II Festival Andalucine Juvenil”, un festival de cortos sobre migraciones, inclusión 
y diversidad dirigido a los jóvenes de cualquier comunidad autónoma, con el fin de 
promover la sensibilización entre iguales, convirtiendo a las personas jóvenes en 
protagonistas de un verdadero cambio social. 

Las personas que deseen participar deben enviar su corto a la dirección 
andalucinejuvenil@gmail.com Los videos deben estar subtitulados en inglés y tener 
una duración máxima de 5 minutos. 

Dotación:  

Los tres  Premios del Jurado se distribuirán en tres categorías: 

 KIDS FILMAKERS: Menores de 12 años 
 TEEN FILMAKERS: Adolescentes entre 13 y 17 años como máximo 
 FILMAKERS PRO: Jóvenes de 18 a 25 años 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatorias-premios-y-
concursos?codigo=8735  

 

https://andalucinejuvenilcear.wordpress.com/
http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatorias-premios-y-concursos?codigo=8735
http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatorias-premios-y-concursos?codigo=8735


Certámenes Literarios de Poesía La Roda 2020  

 
Convoca: Ayuntamiento de La Roda (Albacete)  

Destinatarios:  

Poetas de cualquier nacionalidad, siempre que presenten sus trabajos en castellano, 
sean originales y no publicados ni premiados total o parcialmente en ningún otro 
certamen.  

Descripción:  

El Ayuntamiento de La Roda (Albacete) convoca dos premios literarios: 

 PREMIO INTERNACIONAL DE POESÍA "VILLA DE LA RODA". Dotado 
con  1.200 € y placa, al mejor poema con libertad de tema y forma, con una 
extensión mínima de 42 versos y máxima de 80. 

 PREMIO NACIONAL DE POESÍA "TOMÁS NAVARRO 
TOMÁS". Dotado con 800 € y placa, al mejor poema con libertad de tema y 
forma, con una extensión mínima de 42 versos y máxima de 80. 

Información:  

Bases completas 

Inscripción: Hasta el 26 de junio  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatorias-premios-y-
concursos?codigo=8734  

 

https://laroda.es/wp-content/uploads/2020/05/Bases-Cert%C3%A1menes-Literarios-de-Poes%C3%ADa-La-Roda-2020.pdf
http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatorias-premios-y-concursos?codigo=8734
http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatorias-premios-y-concursos?codigo=8734


XII Premio Bienal de Poesía Joven Emilio Alfaro 

Hardisson  

 
Convoca: Ateneo de La Laguna (Tenerife)  

 

Destinatarios:  

Autores y autoras residentes en España que, no habiendo publicado ningún poemario 
con anterioridad, sean menores de 28 años en el momento del término del plazo de la 
convocatoria. 

La colección de poemas presentada deberá ser original e inédita y estar escrita en 
español. El tema y la forma serán libres. La extensión mínima será de 200 versos y la 
máxima de 400. El libro no podrá haber sido premiado ni podrá estar presentado 
simultáneamente a otros concursos. 

Enlace: https://www.ateneodelalaguna.es/  

Descripción:  

El Ateneo de La Laguna, con el fin de continuar su labor de promoción de la creación 
literaria y con la intención de animar a los jóvenes autores a dar a conocer sus 
primeros trabajos, convoca el XII Premio Bienal de Poesía Joven Emilio Alfaro 
Hardisson para autores noveles.  

Inscripción: Hasta el 30 de mayo  

Dotación:  

Se establece un único premio dotado con quinientos euros (500€) y la publicación del 
libro.   

 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatorias-premios-y-
concursos?codigo=8729  

 

https://www.ateneodelalaguna.es/
http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatorias-premios-y-concursos?codigo=8729
http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatorias-premios-y-concursos?codigo=8729


“Piensa en algo bonito, sueña con Chequia” - concurso 

de relatos cortos 

 
Convoca: Magazine The Citizen con el patrocinio de la Oficina de Turismo de 
Chequia y la colaboración del Centro Checo  

 

Destinatarios:  

Personas mayores de edad con residencia dentro del territorio español, cualquiera que 
sea su nacionalidad y profesión.  

Descripción:  

El Magazine The Citizen, con el patrocinio de la Oficina de Turismo de Chequia y la 
colaboración del Centro Checo, convoca el Primer Concurso de relatos Cortos 
“Piensa en algo bonito, sueña con Chequia”, con el objetivo de fomentar la escritura 
y la lectura entre sus lectores y la población en general, así como dar a conocer las 
excelencias de Chequia como destino cultural. 

Se podrá participar con textos originales e inéditos, escritos en castellano, pudiendo 
ser una historia real o de ficción, siendo indispensable que Chequia o alguna de sus 
localidades, exceptuando la ciudad de Praga, sea parte protagonista del mismo. 

Información:  

Bases completas del concurso 

Inscripción: Hasta el 1 de junio  

Dotación:  

Se otorgarán un primer premio de 300 euros y un único accésit.  

 
 
 
 
 
 
 
 

http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatorias-premios-y-
concursos?codigo=8726  

 

http://thecitizen.es/featured/bases-piensa-en-algo-bonito-suena-con-chequia
http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatorias-premios-y-concursos?codigo=8726
http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatorias-premios-y-concursos?codigo=8726


Concurso de ideas "Emprende Innova Comparte 

Extremadura"  

Convoca: Fundación Acción contra el hambre  

Destinatarios:  

Jóvenes de entre 18 y 29 años que estén en desempleo.  

Descripción:  

Fundación Acción contra el hambre convoca el concurso de ideas para jóvenes 
"Emprende Innova Comparte Extremadura", dirigido a jóvenes de entre 18 y 29 años 
que estén en desempleo y tengan una idea de proyecto de emprendimiento. 

El concurso consta de dos fases, que se desarrollarán de forma online. La primera 
consiste en una serie de Talleres de desarrollo de ideas, que comienzan el día 25 de 
mayo y cuentan con 20 plazas. Los proyectos seleccionados serán expuestos durante 
la Jornada final que tendrá lugar el 19 de junio. 

Además, los tres proyectos ganadores podrán participar en "Emprende Innova 
Comparte Nacional", el día 30 de junio. 

Requisitos:  

Estar inscrito en el programa Vives Emprende: Itinerarios de Emprendimiento 
Juvenil Extremadura.  

Información:  

+ info 

Formulario de inscripción 

Dotación:  

 Primer premio: 1.500 euros 
 Segundo premio: 1.000 euros 
 Tercer premio: 700 euros 

 
 
 

http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatorias-premios-y-
concursos?codigo=8725  

 

https://www.accioncontraelhambre.org/es/que-hacemos/empleabilidad/extremadura
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=T10Q_58DT0S9bw7R412u9G8xSqteZUhPjd-8SbOmWmZUNkJDSlZDQVFIM1FVRkVURE1DTEszOTk2Ry4u
http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatorias-premios-y-concursos?codigo=8725
http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatorias-premios-y-concursos?codigo=8725


OCIO, CULTURA Y 

DEPORTE  

 

 

VIII Muestra de Corto Social online  

 
Convoca: Plataforma del Voluntariado de España  

 

Descripción:  

La Plataforma del Voluntariado de España celebrará a finales de mayo la VIII 
Muestra de Corto Social de forma gratuita y a través de Internet a causa de  la crisis 
del coronavirus. 

Este festival de cortometrajes sociales deja de ser presencial por primera vez. 

Otra novedad de esta muestra virtual que se inaugura el 29 de mayo es que la página 
donde se exhiben los cortos estará activa durante 15 días. Esto facilita que se pueda 
elegir cuántos cortos ver o en qué momento, en función de las circunstancias 
personales. 

Información:  

+ info 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatoria-ocio--cultura-y-
deporte?codigo=8728  

 

https://plataformavoluntariado.org/la-viii-muestra-de-corto-social-se-celebrara-online/
http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatoria-ocio--cultura-y-deporte?codigo=8728
http://juventudextremadura.juntaex.es/web/detalle-convocatoria-ocio--cultura-y-deporte?codigo=8728


Guía que incluye las medidas urgentes tomadas para
tratar de minimizar el impacto económico y social del
COVID-19  y ayudar a personas en riesgo de
vulnerabilidad
 
 

https://bit.ly/3e9Sv41
 

 
 
 

 

Guía Vivienda - COVID-19
TIP SEMANAL

https://view.genial.ly/5eb118d836f0160dc0dd8a5b/presentation-vivienda-covid19
https://bit.ly/3e9Sv41

